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Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público, No. 423-06. 

Artículo 39. El Poder Ejecutivo presentará al Congreso de la República a más tardar el 15 de 

julio de cada año un informe de avance de las proyecciones macroeconómicas y fiscales, los 

resultados económicos y financieros esperados y las principales prioridades que contendrá el 

Proyecto de Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos Públicos del año siguiente. 

Párrafo I: En el año de inicio del período de gobierno el informe a que se refiere este artículo 

será presentado y expuesto al Congreso de la República a más tardar el treinta (30) de 

septiembre. 

Párrafo II: El informe será expuesto por el Secretario de Estado de Finanzas ante la Comisión 

Mixta de Presupuesto del Congreso de la República. 

Artículo 40. El Poder Ejecutivo someterá al Congreso de la República, para su consideración y 

aprobación, el Proyecto de Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos Públicos durante la 

segunda legislatura ordinaria, conforme al Numeral 23 del Artículo 55 de la Constitución de la 

República. 

Artículo 41. Toda modificación que realice el Congreso de la República que incremente el 

monto total de gastos contemplado en el Proyecto de Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos 

Públicos presentado por el Presidente de la República, deberá especificar la respectiva fuente 

de ingresos, no pudiéndose apropiar o especializar las fuentes de tributos contempladas en el 

proyecto de ley presentado. 

Párrafo: El Congreso de la República aprobará el Proyecto de Presupuesto de Ingresos y Ley de 

Gastos Públicos a nivel de Capítulos y Partidas. 

Artículo 61. “   …  Párrafo II: El Secretario de Estado de Finanzas presentará al Congreso de la 

República a más tardar el 31 de julio de cada año, un informe sobre el estado de ejecución del 

primer semestre de los ingresos, gastos y financiamiento del presupuesto del año en curso.” 

Artículo 75. El Presupuesto Consolidado del Sector Público será elevado al Presidente de la 

República, quien lo presentará, a título informativo, al Congreso de la República antes del 27 

de febrero de cada año. 

 

Constitución De La República Dominicana  

“Art. 37.- Son atribuciones del Congreso:…” 

“… Literal 4.- 1.- Establecer los impuestos o contribuciones generales y determinar 

el modo de su recaudación e inversión. 

“… Literal 4.- 2.- Aprobar o desaprobar, con vista del informe de la Cámara de 

Cuentas, el estado de recaudación e inversión de las rentas que debe presentarle el 

Poder Ejecutivo. 
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 “… Literal 4.- Proveer a la conservación y fructificación de los bienes nacionales, y 

a la enajenación de los bienes del dominio privado de la Nación, excepto lo que 

dispone el inciso 10 del artículo 55 y el artículo 110.” 

 “… Literal 6.- Crear o suprimir provincias, municipios u otras divisiones políticas del 

territorio y determinar todo lo concerniente a sus límites y organización, previo 

estudio que demuestre la conveniencia social, política y económica justificativa del 

cambio. 

 “… Literal 12.- Votar el Presupuesto de Ingresos y ley de Gastos Públicos y aprobar 

o no los gastos extraordinarios para los cuales solicite un crédito el Poder 

Ejecutivo.” 

“… Literal 13.- Autorizar o no empréstitos sobre el crédito de la República por 

medio del Poder Ejecutivo.” 

 “… Literal 15.- Legislar cuanto concierne a la deuda nacional.” 

 “… Literal 19.- Aprobar o no los contratos que le someta el Presidente de la 

República de conformidad con el inciso 10 del artículo 55 y con el artículo 110.” 

“… Literal 22.- Interpelar a los Secretarios de Estado y a los Directores o 

Administradores de Organismos Autónomos del Estado, sobre asuntos de su 

competencia, cuando así lo acordaren las dos terceras partes de los miembros 

presentes de la Cámara que lo solicite, a requerimiento de uno o varios de sus 

miembros.” 

Art. 55. “…Corresponde al Presidente de la República: …”  

 “… Literal 10.- Celebrar contratos, sometiéndolos a la aprobación del Congreso 

Nacional cuando contengan disposiciones relativas a la afectación de las rentas 

nacionales, a la enajenación de inmuebles cuyo valor sea mayor de veinte mil 

pesos oro o al levantamiento de empréstitos o cuando estipulen exenciones de 

impuestos en general de acuerdo con el artículo 110; sin tal aprobación en los 

demás casos.” 

 “… Literal 22.- Depositar ante el Congreso Nacional, al iniciarse la primera Legislatura 

Ordinaria el 27 de febrero de cada año, un mensaje acompañado de las memorias de 

los Secretarios de Estado, en el cual dará cuenta de su administración del año 

anterior.” 

 “…Literal 23.- Someter al Congreso, durante la segunda legislatura ordinaria, el 

proyecto de Presupuesto de Ingresos y ley de Gastos Públicos correspondiente al año 

siguiente.” 

 


